
EDITORIAL 

U110 de los problemas pri11cipa/es que afronta11 las Universida­
des Estatales es la falta de recurso. lo que limita la capacidad de enseñanza, 
al 110 contarse co11 equipos modernos, material bibliografia, i11fraestructura 
adecuada, unido a las bajas remu11eraciones que percibe los docentes. 

Este proceso de deterioro se ha venido agudizando a partir de la déca­
da de los a,ios setellla, do11de las prioridades del Estados se reorielllan a otros 
campos. Se ha dicho de /a,eco11omía que es la ciencia de la escasez, definién­
dola como la aplicación de recursos escasos entre fines alternos. La limita­
ción de los recursos determina que tengan que priorizarse la aplicación de 
/os mismos, y en este se11tido se ha considerado otros sectores más prioritarios 
que la educació11. 

Se h"a olvidado que u11a de las funciones principales del Estado es la de 
brindar educación, asistiendo a aquellos cuyos recursos no le permiten sufra­
gar los gastos de su educación, y este es el caso de la gran mayoría de los 
estudia11tes de las Universidades Nacionales. 

U11 principio de la reforma universitaria es la gratuidad de la ense,ian­
za lo que se conquisto a través de a,ios de lucha. 

U11a de las co11secuencias de la falta adecuada de asig11ación de recur­
sos se refleja en las bajas remuneraciones del personal docente, aspecto que 
repercute en la dedicación que debe11 dedicarle a la e11se1ia11za, obligándoles 
para poder satisfacer sus necesidades económicas obtener recursos en otras 
fuentes de trabajo, sacrificando horas de preparación e investigación que aten-
tan contra su formación, repercutie11do en la calidad de su enseñanza. 

Esta problemática obliga a que las autoridades de la Facultad dedi­
quen parte de su tiempo a programar actividades a efecto de generar recur­
sos, que cubran gastos admi11istrativos, y la adquisición de bienes sin los 
cuales no se podría seguir fimcionando, debido a la mínima transferencia de 
los recursos del Tesoro P,íh/ico. Esto recursos denominados propios, están 
sujetos a directivas presupuesta/es, y de otras í11doles que limitan e impiden su 
mayor desarrollo, incluso en algunas oportunidades han existido disposicio­
nes que consideraron que los saldos existentes de los mismos deberían ser 
transferidos al Tesoro P,íb/ico. 



Es responsabilidad de los gobemames. redefinir el rol tic· l:\·wtlo. ,·s1u­
blecer un proyecto educativo. al'i:.orar que el desarrollo del ¡,a{,. lo 
competiti11idad en este mundo globalbulo, el a1·,mce 1ec11ológil'o tle/1l'/l{k tic 
la preparación tle sus estudiames y esto se lo~ra ,·011 la asig11ació11 de rt'c11r-

sos adecuados; 
1 

· · · • • 

Por ww parte debemos ser persistemes en 1111es1ras tll'mmu/as. J}{'I*<' ¡wr 
la otra uuupoco se puede asumir una actitud pasfra de lo ('(Jlltrario d de1erio­
,v de la situación a~tual se agudharía y la brecha cowi1111aría a111¡,lití11tlosc. 
pár lo que es necesario generar los recursos que per111iw11 superar 1111c·s1ro., 
problemas y mirar el ji,turo con pen,pectfra. de.w/l! este p111110 de 1·isw se tle/Jc ·­
rá dejar la libertad suficiente para emprender acciones que ,·011rrilmyo11 " lo 
menciona generacitJn. 

Dentro de este romexto se deberá incre111e111ar la ¡m)(/11cdá11 i111dc•,·­
uwl, así r.01110 ~as investigtu·iones. mwajos )'' p11b/icado11es <'OII tr<1st"e11de11-
cia. Corresponde a la Facultad promocionar a sus do,·emes e in,·ellfil'ar la., 
publicaciones, a través del establedmielllo de adecuados ,·wwles de di.,tribu­
ción a.fin de que los autores obtengan los recursos ade<"uados por deredws. 

Mención particular merec:e la necesidad de la ,u·111aliwdó11 y c·a¡,,wil<l­
dón de los t!ocemes, en l!spedal de docemes}óvenes a quienes se les deberá 
apoyar en cs11u/ios de post ~nulo a realhar en el país o en el e.rtrm~jero. así en 
potos mios se tendrá un mímero importante de e/los con el henc:/ido de lo que 
esto representa para nuestra Fan,ltad. · 

En cualllo a los estudiames estos deberán tener ,·mu·ienda. la i,wersión 
que el Estado Y la Facultad esta haciendo en su Jormadón, .wwrfji<'muJo 
re<·ursos el primero de ellos que poclrían destinarse a otros se,·tores nct'esiw­
dos, <:'S su deber en co11se,·ue11cia estudiar y prepararse adenuula111e11te. así 
como tener perrntarse que el atraso en ius estudios ('(Jlltrihuye a impedir o 
/imitar las posibilidades defwuros ingrcsall!es O de ww mejor preparación al 
rarererse de los re!Cursos ne,·esarios l}(lrtt atender 11wyores necesidades. 

l:.:ste es el rew que tiene la Farnltad en w1.fi111,ro i11111edilllo, si hien es 1111 

prol'eso que_1,:1!wrá tiempo para ver sus.fi·,aos es necesario em¡,e~arlo desde 
aflora, requmen_dose para llevarlo adelallle la par1id¡1adón de los dil'ersos 
eswmentos que lllfegra,1 nuestra Fantltad. 
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